
B. O. del E.-Núm. 94 20 ..bril 1970 6201

Ilmo. Sr. Subsecreta,rio de HacIenda.

Demareaclónde Hacte~.dé<· 7'ti1-r~~a,

Tarragona. Sucursal, Ca1le'deRe<llng,n~r~,38.eonelnú~
mero de identificación 43-07-U2. " .;",,"

Demarcaefón ck H~deB~r~~
Imrcelona. Urbana. Ca.11e Maypt"de :tJr~3;nUtner(},4'1i'con

e1 número de identificación 08-13-06. . -

Madrid, 6 de abril de 19'ro.-l!l1 Dlreclor ""neTal. José Vil""
rMau 8alat;.

.:-," ":,- < ,
adquieran bienes de equipo y UWlaJ~::Qe_;prime~a mst8J.a:ciÓll
cuando no se fabriquen e1lEspáña.: ,:,.:,: ,'.;

e) RedUcc1Ól1 del 50 por 100 delIinIJi¡~to.'S(fb~la:s~t.as
del Capital que grave los rendim1entoo':~losen:t.p$itiWsque
emita la Empresa, espafiola y de: 108 '-prést,8.mQS :q.~ Wo; ,misma
concierte con Orgwism'os ~telna.c:ion~'>o·-:oop,,:iiJatj,tUciones
financieras extranjeras, cuando los -f~'e..'ii:, obteni<1<?S,-sede.s~

tinen a financiar inversionesr-eaJes,fiuevaa 1.4•.:!L.,'Q.D1icact.lEl'. con
creta de este benel1c!o a, las opera.c1....ones~ .. ciédltó- in4it:a.d.,-a;s
se tramitará en ca.d.a caso atra:~deL¡nst1tuto:de"_:~lto
a Medio y Largo Plazo, enlafOl'ma,establecl<ia'~:la,:__:()rden
de este Ministerio de 11 de octubrede<::l~;;:_":-_'_.: __ ,':

Segundo.-EJ incump1imíentod~:euaiquierade;,ilas·:obugacicr
nes que asume la Entidad beneftciaria;da.r.é,:lugax'ideél)llfor,.
mida<l con lo dispuesto en el attiC1l1o noveno de la~ 152flIHl3,
a la privaciÓIl de los beneftclO$ :eonoedl90s,y.:'por"'COfis1~te.
aJ a,bano de los impuestos- bonifiCQ<jos: '

Lo digo a V. 1. para su conoqinü~-nto' y:~~Ject.{)8.
Dios guarde a V. l. muchos años~ " :" ~
Madrid, 8 de abril de 1970.-'1P'. D., 'eL,SullreCtetario;

María Sainz de Vicuña. .

R-ESOLUCION del Heroici-o Nactrmal de Loterías
por la que se autoriza al PreBidente de la Junta
Rectora· de la Asocíación Prote-etora de Subnormu·
1~R- de Lérida, con domiCilio en esta capital, para
celebrar unartfa de utilUWd'vúblicaen combina~

dcm· canta Loteria NacionaL

poracue-r\lo de este Centro directivo se ha autoriza<lo la rifa
cuyos detalles ngurana contiuuaeión:

Fecha 'del·. acuerdo del Centro directiVo, 30 de marzo de 197(},
~tieio:nario: Presidente de la Junta Rectora de la Asocia

ció-nPrtrt;ectora de·· Subno-nnales de Lérida. con domicilio en
estaca.piti<L Mayor,' 38.

Clase .de· rifa: Utilidad· pliblica.
Combinada .. COn· el.· sorteo de la Lotería Nacional del día

17 de noyiembrede 197<1.
Númer9 de papeletas Que se expedirán: 80.000.
N:úm~l'os ... que .col1tendrá·. cada papeleta: UnQ.
Precio: de .. 1a papeleta: 25 pesetas.
En esta rife se adjudicarán como premios los siguientes:

Primero:: Un .automóvil. marca «seat Spidef)}, número de
motor 100GBCOOo-l772906. de ,bastiuor. EE-000600 y de matr1cu~

laL',61.34(). Se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyo
nú~ocbinc-id.a -COn el que obtenga el primer premio- en el
sorteo de .. laLotería- Naci011e1. del dia 17 .de noviembre de 1970.

Segunqq: 'UnautomóvilmBl'ca '«Seat 1,430», número de mo
tor' :FP-(l23,8-79,'de bastld.or FD-023580 y de matrícula L. 61,341,
Se entregará aJ POseedor de la papeleta cuyo número sea igual
al que ob:tenga el segUndo premtoen el citado sorteo.

',I'ercero:"Un automóvil marca «seat~Ú», número de mo
tor DAA1K274, debastidor4-7Q.130 yde matrícula L, 61,399. Este
coChe se adjudicar:'\- al poseedor de la papeleta de nÚlllero
igual al que obtenga el terrer premio en el mismo sorteo.

La ventada papeletas· se e1ectuarápor todo .el territorio
nacJ.-onal .. a .través· de las. personas expresamente autor1Zl'-das
que: se relacionan a continuaelÓ!1,. provistos- del oporf.tUlO csrnet
expedido. por este Servicio Nacional.

Don Juan .Ramón .CortéB.-Balaguer (Lérfda),· San Salvador,
número 12;

D<m MtUllrel S':¡nchez Sán-c:hez.-J3alaguer (Lérida). Ftanch,
número 3;

DohJúan camacho· Benf'tez.--.;Balaguer <Lérida). plaza Mer.
cada!; núplero ,23.

Lo· que,se pUblica para·. general conocimiento. y demás que
corresponda.,·. debien<lo,IJujet-a.rsela rifa; en· -cuanto al procedi
mieJlto¡ a lo. que dispone la. legislación vigente,

Madrid, 13 deabri1. de 1970'-:-El. Jefe del Servicio, Prancisco
'Rodríguez·. Cit"Ugeda.-:--,:P41-E.

Clase de rifa: UttUdad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del dia

HLde junio de 197(}~

Núl11ecTode papeletas que se, expedirán: 20.000.
Numeros que contendrá cada pa.peleta: Cuatro,
precio',de la- papeleta: 2-5< pesetas.
En.estatlfa se adjudicarán como premiaR ios siguientes:
Premio unico: Un automóvil marca ~Seat», modelo 1.500.

n-runero4~ Tnotor CA-I06781y -de bastWor CV-017.615. Se adju~

dicaráal,po.seedor de la papeleta cuyonútnero colncida con el
que obtenga el primer pre-mioenel sortea de la Lotería Nacio
nal del dia 16 de junio de,l970.

El pago del impuesto que cOlTeSpOllda estará a cargo de la
:. Comisión solicitante.

La. venta. de . papeletas se etectuará en la ciudad de Toledo
y ensuprovin-eiaa travésdelas: personas expresamente auto
rizad-a.sq\1e se relacionan a continuaci6ri, prevista,g del oportu·
ho· carnet expedido púl' este Servicio Nacional:

Don'SUverio Montalva.·· Cándido.-Toledo, plaza de San Ni
Colas, número 1.

Don'1'9lllás González Sánchfo7..-Toledo-, Bajada del Corral
de DonDiego,. número 4.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
correspOl1<ia, .• debiendo' sujetarse la. rita en cuanto al procedi
miento, a. ,lo que diSpone la legislación vigente.

Madri4, 13 ,de abril de 197{).~El Jefe del servicio, Francisco
Rodrígut!z .CirUg'eda.,-2.140~E.

con elnú..,
", ..•,,>

Madrid. Sucursal. Calle de Alca1a, 11ú1neto,~89;
mero de identificación 28-15--10.

RESOLUCION de la ])'ite.eqÓ11;Genei"t:4;c!e.l :Ti!$OI'o
y Presupuestos por ú;t que'se,Clm,plia:,laau;torjza·
dón número 17, ooncedida.,'IIiHBanco;~ ,,'V't2'caya~
SOC'ieda4 Anóni11Ut»,:~1ll:;lq oaperhtra', ,de:, yuentas
restringidas de recat~'~ tribtl~()~"ert:l(;}$"es~

tablecimientos quese,t~;:,': ''',::: ".'
Vistos los escritos formulados por:el«:Ba.nc()" de,;;Vizea.yit." ,So

ciedad Anónlma»,solicitando autorizacll>p.para 8JI1plk\r;e~J¡ervi
cio de cuentas restriugidasde, Tec8;udael,()n,de'-'Ii!"~utós.sel
traslado de domicilio de las, sUQurseJes;Clue,;teI1ia:':~al)leclda$
en Madrid,caIle Desengaño" núm,ero)-Q;;otraen, '~~",demarca:""
ción de Hacienda deTarrago~'d<lmlcUia<la<en~J,e,Reat,nú*
mero 6, y otra en lademarc8C,1ón" de: ~eienda:'~,'I3areeIOl1a,
situada en calle Mayor de Gracia,' llú~93,':,'),:;" ,;;.'

Esta Dirección General acuerda ,,' di$voner' .. qu~:,::la. :a.ut6ri~Bi:'
c16n número 1'1, concedida en7dé,oe~~b:tede:.l~:B:l-«:a.an"
Co de Vizcaya. S. A.», se considere'amPlia.da>,~:,19S;sigUif.mtes
establecimientos: .

l),emarcación de Hacien4atleLér:tda

Lérida. Urbana. Avenida de alonde!;nlirrterti':66.¡ a,laqllese
asigna el nÚJl1ero de identifieación~l~~" .. ,

Demarcación de Hacie1UUJ'~,~~ta;~~'
Vélez-Málaga. Sucursal. Plaza. del, AlCáZiJ.r'· dé.·.T,olwo'll:4me-:

ro 8, a la que se asigna el númer(),dé,i~enti~~~i~5~,

Al mismo tiempo. se concede la oportuna:~utoiiZ~itm:'para
que las sucutsa.lesque tenían .1n$tale.(1SS'ep. 'ca.lJe,DeSéng¡:IDo.
número 10, de. Madrid; calle' Real;"'núnlero' ,6,' ~ __ .';l'arragóna,
y calle Mayor de Gracia, número 93,deB~a.cont1núer.
como colaboradoras del Tesoro enlagest1ón:reeailtta1lo1'ia,en
los nuevos domicilios que se indican,con,1~',núrn,erQdé-,iden",:

tificación que tenían en. los anteri~.1o~a1es ...~.~ocupabáll.

Demarcación de Haetendade:'Madrld"

III_iM
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&~l'Vici0 CLJS;;1R de Moya .\ Vü l.P.l1C1:1 iWl Venla c1.p. Moro,
provincia de \!lt]f"nci.ll (expediente 8.1)47 J " ü la Red Naciona.;
d~' los l"err~arrjks Espaúoles por derecllO ch~ ta,nteo, en cuyas
.co-l1dlcionesdew:l1udica:clón figuran, ent.re {jIras. las Siguientes:

[tj¡').erado'~FJI it!Jl€tario el1tre CaSils ,:1. Moya y Valencia,
étl:' .113,5 kilórüetl'os de Jongitud, pasará po¡ C::lS::¡_>; d€l Rey. J:l~
rJ:¡'y,uag, Vf'uta dpJ Moro, CasaR de prndHe>, Laf; Monjrt:- y U.l."l
Mareo~ con. parada o!:JJigatoriapara tomar .Y dejar viajE"ros
y Hücm:ROs en toctos los PUlIto." mencWnadosant,(,l'jonnpnf-f> y ('(¡n
\fL! síV;llltenf-f\S p:rdhibieiúnes de t¡'útlco:

,H:ealJzar tr(¡fkv de ;: ¡<ntu· Ventrl tlf>j Moro V Jarnp,llfts V
."h~t'\'tel'sa.

De J' f·nLl'c Vl~)lttt dd j\1'OI'O ,1' f'uwalmc l:OH 1ft C. 1,. u Las
MIHljns y viceV.frS:.L

f)(~ V e-ntn~ Ca.¡.;as de Pradas y {'ruce [k 1:1:-> r(~ hlr::dt~,<: prt"l-
xlmas ~LaS"~uicf'S :v vioovel'Sf1.

J)1;~ y eIlt,re Pontón y -H,equena y viceversa.
He y entrG. Rr:quenu y Valencia y vícevers:l
ExpedidoHN:: Sí'! rea!izarúJ1 las Slr,,'llif'mes col1dicion(>~:

Una roana de íd}l \' Vuelta, excePl:o domingos.
El hot',inoi ctt".f:'stlli ex:pediciones se fijarú de acw~rdo con

1$3 conveniencia-sdel interés público. previa aprobación de la
Jt:ratura Regiortt\l. de TratlF.POrtes Terre.stres

Vehículos: (~uerhtr:ín af.ecfos a la roncesión j{)s slguiemes
vehicl1:los:

Do¡.¡ autohus(~!" d€ :e y 2G pLazas nara viajeros sentados y
c!:,uüflcadón '. única.

Las detnü'sCf\racteristicas de estos \,ehic:uios deberán ser
POlíttUlkadas· a la:Jefatura. itegjonal de Transportes Terrestres
antescteJa feclla. de inauguración elel servicio.

Tarüas:Regirán las sigUientes tarifa&-base:
Clase única, 0,58 pesetas v¡Km. üncluicto impuestOS).

RESOLUCION de la Dircocion GeneTal de Trans·
1Jort'eS Ter:retJtres por la que se hace público haber
sido adj11.d:icadosdejinitivamente los .servictos pú
blicos regulares de transporte de viaJeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El exce.lentisimo sefJ,QrMinistl'o de f'J;te Departamento, con
fecha 6 de ~eol'ero de 1970, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los.: servicios publicos regulares de. transporte mecánico
de viajeros,equipajes y ellcargos por <:arretera que se men
cionan:

Servic.íoAbadía y Puerto de Béjar, por Hervas. provincias
(fe CaceresYSalamanca (expediente 8.430), a la Red Nacio
nal de lOS Ferrocarriles Espafioles pór derecho de tanteo. en
cuyas condkJones de adjudIcación figuran, entre otras. las
sjguientes':

Itinerario: El itinerario entre Abadía y Puerto de Béjar,
de 2:1 kilómetros de longitud. pasará por Aldeanueva del Ca
!hino, ":Iervits y Baños de Montemayor, con parada obligatoria
para tomar - y' dejar vill.jeros y encargos en todos los puntos
mencionadós '~U1teriot1tit!nte y con las siguientes prohibiciones
de tráfico:

Realizar trú.fico deyentre Aldeanueva del Camino y em
palmede CN,;360 con CO·513 (a Hervásk

Realiz:.u'· tl'tüioo de Y entre PUert.o de Béjar y empalme de
ON,·63'O con C. Jocal a Hervús.

Expedic1<me$ :Se realizarán las siguiente expediciones:
Una díatia de ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
li;I horario ere estas e~diciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del' interés pÚblicO) previa aprobación de la
Jefatura. R.egi0llal de Transportes Terres.t:res.

VehícuI()S~ Qlled.arün afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

> Dos- autobwjes con cI:tPttcÍ?-,ad ,d~ 2Q plazas cada uno para
VIajeros se:ntad9SY da~lÍicaclOn UmeR.

Lás detná,¡; c:tracteristicas de estos V<'lliculos deberán Ser
comunicadas a .la Jefatura Regional de Transportes 1'en:estrt's
untes de la focha de ina.uguraclón del servicio.

Tarifas::ftegítán laS siguientes tarifa&-base:
Clase Ú¡üca.l,05 pesetas v¡Km. (inchúdo impuesto).
Bxceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,1575 pesetas

por cada 10: Kg/Km. o fracción,
Sobre üi$ t$tifas lte ,viajero Se percíbíra del usuario el Im

porte del Seguro Oblig~torio de VIajeros, apliCiu1dose sobre
las: tarifas. ba."l13 incrementadas CQU el canon. de coincidencia.

Clasificación: Este servic:jo f'eclas.ith.'a, con 1'1?,'q)f!CtO al fc
lTonn.rrll, como coincidente b;-.

En virtudd1;J .io dispuestú eD ja Orclf'nminjsterial de 3.1 de
j.üUode 195.3.d. ~ol1cesiona,rio deberá o,bonar a la.~ N~('lonat
de los FerrotnrrHes gSPHf1(Jlt>~ t>! efmon ¡l0 cOJn('ltJeHc1:1. qlle
t.:ilr~'c:pomla_;.·~:J, 12fl-A.

Andrés de la. Barca (Barcelona)~ en el domicilio SCl'cia-l:de la
In",titución. del 20 de junio al 5 de juUod~l .año,.~n curso.

Esta tómbola h~ de sujetarse en su pr<>eediIIl1ent.ó a cuanto
di.<;pone la legislación Vigente.

Lo que se hace público para general e01}OCill-liento y demá8
qlle corresponda.

Madrid. 13 de abril de 1970...-El Jefe del .serviciQ; Francisco
Rodríguez Cil'llgeda.-2.1$..E.

RESOLUCION del Servieío Nuci01U:tl dR. Loterías
por la que se hace PÚbltco haber sUlo autatizada
la tómbola de caridad exenta del' 1'490. de -tmp·Ues~
tos que se cita.

Por acuerdo del Ministerio -de Haciend¡i.,de f«na :n de
marzo próximo pasado, se autoriza la. siguiellte .tónloo1a. de .ca.
ridad, exenta del pago de impuestos. en la locaI:kfad y fecha que
se indican:

Alicante: Del 15 <le junio al 14 de jUlio <le lMO<
Esta tómbola ha de ,sujetarse en su probediniiertto ,a cuanto

dispone la legislación. vigente. hab-iendQ .o~ido:prév1amente

la autorización del excelentislhlO señor PrelaQ:o ·de .la, Diócesis.

Lo que se a-nuncia para general conocimiento y demás. que
corresponda.

Madrid, 13 de abril de 1970.-El Jefe del SPl'vicio. Fr~Jl(',j~o

Rodriguez Cirugeda.-..2.139-E.

R/tSOLUCION dpl Trílmnalde Contrabando d"
Madrid 1>01" la que se hace p:üblico el fallo que se
cttu.

liilesconociéndose el actual paradero de,Pieter .. Douwe de
Breeze, Fernando Vizcaíno Jilnénez y MichaelCharles:·Ben1.)ow,
cuyos últImos domicilios conocidos eran en Pr'o!esorWaks1l1~m.
número 4; Los Urquiza, número 24, y Capitán Haya¡número SO,
respectivamente. todos en Madrid. se· les l1ace' }la,ber ··por·:me
dio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal EconómlcoAdministrativo Central, I?nsu se
sión de Pleno, de fecha ]3 de marzo de Hno¡ .al c()nocerdel
recurso form\11ado en el expediente de' la-referencij)" instruido
por aprehensión de tm automóvil CitrOBl1 D$~19, brt ~cord:ado
d'ictar el siguient,e fallo:

({El Tribunal Econümico Adminlsu'ativo Central, r.pnstituídó
~n Pleno en materia de contrabando,fal1a:nd6 ~al:H::e, .~~ tondo
de los recursos de apelación promovicios por. J()~·,J(}rge.. Gon~
zález, ,Juan Andrés de la Torre y AlbertQ RUíz Th~erY contra
i'allQ dlctadoel 28 de mn,yo de 1969 por elTr'jbuna.t;:~T:ovincinJ
de Contrabando en Plf'l10 de Madrid,en:snl:'xpediente nÚf1lf'~
}'O 23.'3/68, acuerda:

Desestimar los recursos y revoca)', ¡,¡o·6b81ilílDr.e,paJ'Cinllné1Uú
('1 fD·110 impugnado. sustituyendo lo~ pronutlúÜlmlf,ntn ;,qf>gnndo
y cuarto por los siguientes:

"2.'1 Dedarar r~sponSabjeR de la eXpl't's8-dS iilftncl:.'ión i:H
concepto de autores a Joseph Georgi" CWnzaleii' AtitCilüoHo
mer:tl .PArez, y como em~~lbridores, :1. JUrn'lAndl'VHele 1ft ~('rwn~
Arc.e y Albert,/) R,uiz 'J'hlery,

4." Imponer eomo sanción a Josepll (h~(}r:?)'" ·GÜl'lZHlt'?:.Y AH"
¡,omo Romeral Pérez, como autores• .la multa de l'i!l ,4~O¡}('~l'
tas a cada uno, equivalf'nt.e al 467 por 100d¡~.lHb~se·de JB:O!JD
pesetas. y a Juan Andrés df\ la TOlTC An~ "Y .At~ert() Hui;<
TIliery, como flllCllbridot'E's, multn a cada uno de f'Ho$ de443'l~;

pesetas. equivalente al 467 por 100 de la basf~.·de 9,,(300, p€'set8,~i.
Pll totnl, multa por valor de 443.650 pesetas, (¡pjMldo'';llbfli~ten~

te el resto del pronunciamif"llto; suprimir el,'pr()JH¡nchilUl('r~1i1

:-;cxto y confirmar ('1 rf'sto de los pi'oJ1lll1CinrriíentosdN fallo' r,~

eurr.ido".»

Asimismo se les comunica que- cOlitrD, f'Je"ptes:ado fa}lo
pueden recurrir f'11 vía contencioso-adm:iIlíl>tratci'va .al1te€lT'ric

bunal Suprf'Jno de Justicia. en elplazoc!e, dUE· 111eses, <:qnt;ldos
desde el siguiente al de la presente comun1C9Gjón, signifleál"
do que dicho recurro no suspende la ejecllcJónd{', lospronun.
ciamientos dictados f'J1 este fallo (caso prilllero,articul0 8~',

de la Ley).
Lo qUe se publica en el «Boletín Oficia.l del :Est:ado»en Curil~

plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del He~lan}etlto dr;
f)rocedimiento EconÓI11Jco Adnünistratlvo,' de 26 de lloviembr,>
de 1959.

Madrid, 15 de abril de 1970.-El Secrctm-ioaei'l,Tib'l1naL",
2,166-E.
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